RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001896, Ent. N° 3152/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionados con el Dictamen e Informe a la Administración del Tribunal de Cuentas de fecha 11/12/2013 respecto a los Estados Contables del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012.
RESULTANDO: 1) que en esta oportunidad, ANTEL presenta comentarios y descargos al mencionado Dictamen e Informe;

2) que en el Dictamen se reiteró el incumplimiento señalado en ejercicios anteriores, respecto del artículo 33 del TOCAF (Procedimiento de Contratación), ya que el Organismo contrató agentes telefónicos y fleteros apartándose de lo dispuesto por el mencionado Artículo;
3) que el Organismo expresa que:

- “en relación a los fleteros, agentes telefónicos y guardahilos, el Directorio de ANTEL se encuentra realizando los mayores esfuerzos para regularizar situaciones de hecho que son de larga data (inclusive anteriores a la creación de ANTEL) y cuya modificación genera cuestionamientos de diferentes ámbitos de la sociedad y de los poderes públicos.

- en el tratamiento de estos temas deben buscarse soluciones que conformen a las partes en pugna y no existen caminos  de aplicación directa del TOCAF que permitan una solución de carácter sustentable para las situaciones de hecho generadas con anterioridad.

- en tal sentido, desde hace más de una década no se procede a ampliar esta forma de contratación”;
4) que, en el Informe a la Administración, se señaló que el Capítulo Acreedores Comerciales incluye el rubro Acreedores Servicios de Valor Agregado que se utiliza para registrar los importes recaudados por ANTEL y adeudados a prestadores de servicios, a fundaciones o personas para las que se recaudaron donaciones, tarifas u otros. En la composición de dicho rubro, se ha constatado que existen 21 acreedores con saldos deudores por un total de $ 10:191.356,61.

Si bien el Organismo ha establecido un procedimiento que permite analizar la composición de los rubros y realizar los ajustes correspondientes, para el ejercicio 2012 aún se constataron las diferencias mencionadas en el párrafo anterior;
5) que respecto a lo expuesto en el Resultando precedente, ANTEL expresa que al 31/12/2011, los saldos de las subcuentas que estaban deudoras ascendían a $ 28.242.789 formado por 274 acreedores y al 31/12/2012 los saldos ascendían a $ 7.133.458, cifra constituída por 18 acreedores. Esta sustancial mejora se debió a correcciones realizadas en el ejercicio 2012, a través de ajustes en los sistemas de facturación.
Como resultado, al 31/10/2013 ya no existían subcuentas con saldos deudores;

6) que con referencia a las Cargas Virtuales, en el Informe a la Administración se expresó que se ha comprobado que en el Ejercicio 2012 continúan evidenciándose las siguientes debilidades:
-
No se adecuaron los controles informáticos que se utilizan para verificar la generación (asignación) y activación de cargas virtuales vendidas a mayoristas, necesarios para la mejora del control interno de la empresa.

-
No se ha establecido un procedimiento informático de verificación del pago del mayorista a ANTEL de las cargas virtuales de “montos menores” a efectos de evitar errores en los ingresos manuales de los importes pagados.

-
Los controles de correlatividad de números de vouchers, de series y de pin asignados a los mayoristas, se realizan en forma manual a través de planillas electrónicas, lo que conlleva errores humanos;

7) que ANTEL informa que:

 - Se ha implementado una nueva plataforma para servicios móviles, que tiene en cuenta dichas observaciones en las funcionalidades. Su puesta en servicio se realizó en noviembre de 2013.

- Respecto al control del pago previo de las cargas virtuales de montos menores, la acreditación de importes requiere de la confirmación del pago por parte del sistema de Facturación y Cobranzas, que soporta dicha operativa y emite la factura.

- Respecto a los controles de correlatividad, si bien las aplicaciones informáticas respectivas no tienen incorporado un control automático a nivel de la propia aplicación, sí se efectúa un control mediante la utilización de planillas electrónicas, que puede ser auditado.

- Si bien puede ser recomendable implementar el control a nivel de la aplicación, no se considera pertinente observar el control que actualmente se efectúa por el mero hecho de que no sea automático y se utilicen planillas electrónicas;

8) que en relación a Otros Materiales y Suministros, en el Informe se señaló que en este capítulo de Pérdidas se incluye la cuenta 51267 “Otros”, en la que se registran materiales inventariados en depósito (papelería y limpieza) y trimestralmente se realizan extornos para activar los materiales que no fueron consumidos. A fin de ejercicio, esta cuenta de pérdida se expone con un saldo acreedor de $ 9:973.335;
9) que en cuanto a la cuenta mencionada en el Resultando 8), el Organismo expresa que en la misma no se registran todos los consumos de materiales inventariados en depósito, sólo se ajustan en esta cuenta, al cierre de cada balance trimestral, los bienes del almacén pertenecientes al concepto “Papelería y limpieza” de forma tal que los mismos no queden reflejados como un Activo de la empresa. Al día siguiente, se extorna quedando en su cuenta original de materiales inventariados. La diferencia entre el valor al inicio y al final del ejercicio incide en el saldo que presenta dicha cuenta al 31/12/2012. En definitiva, es una cuenta auxiliar que se utiliza para ajustar con fecha de cierre de cada balance, los activos y los gastos;
10) que asimismo, se señaló que a determinados Clientes Zafiro se les facturó con IVA cuando no correspondía;
El Organismo regulariza esta situación a través de la emisión de notas de crédito, debido a que no se ha implementado una solución definitiva en los sistemas de facturación;
11) que respecto a lo antedicho, ANTEL informa que las facturas detectadas forman parte de una situación que se presenta en un ámbito reducido de servicios de determinados clientes y que sistemáticamente son regularizados a través de la emisión de notas de crédito;
12) que en el Informe, se señaló que se debe actualizar la aplicación informática que prevé una base de datos única para el control del registro y valuación de los inmuebles;
13) que ANTEL expresa que el desarrollo informático de la base de datos para el control del registro y valuación de los inmuebles se encuentra completo. Se están actualizando los datos contenidos en la misma, y ese proceso se espera culminar a la brevedad;
14) que se recomendó realizar recuentos físicos de bienes de uso y analizar su valuación;
15) que el Organismo informa que:
- “No se justifica ni es viable la realización de recuentos físicos anuales, que abarquen la totalidad de los bienes de uso de ANTEL, por la vastedad y dispersión geográfica de los mismos. En contraste, se viene trabajando en que el inventario o detalle que se mantiene en el auxiliar de Bienes de Uso, esté actualizado y refleje el detalle o apertura adecuada, de manera de poder contrastar selectivamente o aleatoriamente contra el inventario físico. Paralelamente, se viene trabajando en la armonización de criterios de identificación de activos y localización geográfica, con el sistema que se utiliza para la gestión de los activos de la red, por las áreas técnicas de la red.

- En lo relativo tanto a la existencia como la valuación, es importante tener en consideración que el 87% del valor neto contable del Activo Fijo de la Entidad al 31 de diciembre de 2012 corresponde a altas de bienes adquiridos en los últimos 9 años (a partir del 2003), por lo cual se trata en su gran mayoría de bienes con tecnología reciente. A su vez, un 38% del valor neto lo conforman los rubros de Edificios, Terrenos y Vehículos, para los cuales se cuenta con un inventario detallado y actualizado al 31 de diciembre de 2013”;

CONSIDERANDO: 1) que la respuesta dada por el Organismo expresando su justificación no subsana el incumplimiento del Artículo 33 del TOCAF;
2) que de acuerdo a lo expuesto en los Resultandos 5), 7) y 13), ANTEL ha considerado las observaciones y recomendaciones, ejecutando acciones cuyo resultado se evaluará en oportunidad de dictaminar sobre los Estados Contables correspondientes al Ejercicio 2013;
3) que no se comparte el comentario expuesto por el Organismo referido en el Resultando 9), dado que la cuenta “Otros” dentro de “Otros Materiales y Suministros” es una cuenta de pérdida que se expone a fin de ejercicio con saldo acreedor;

4) que con respecto al comentario expuesto en el Resultando 11), se señala que el Organismo no ha implementado una solución definitiva a este tema en los sistemas de facturación;

5) que con relación a lo expresado por el Ente (Resultando 15), cabe expresar que con fecha 15/05/13 se solicitó al Organismo que indicara si se habían realizado recuentos físicos de bienes de uso en el Ejercicio 2012, respondiendo con fecha 17/05/13: “No se han realizado recuentos físicos de bienes de uso en el presente Ejercicio”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos; y
2) Comunicar a la Administración Nacional de Telecomunicaciones.
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